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RESOLUCIÓN NÚMERO____________________DE________________ 

 
 

ANEXO 1. ACRÓNIMOS 
 

AOX: Compuestos Orgánicos Halogenados Adsorbibles. 
ARnD-T: Aguas Residuales no Domésticas Tratadas. 
ARnD: Aguas Residuales no Domésticas. 

ARD: Aguas Residuales Domésticas. 
BTEX: Benceno, Tolueno, Etilbenceno y Xileno. 

DQO: Demanda Química de Oxígeno. 
DBO5: Demanda Bioquímica de Oxígeno, medida a los cinco (5) días. 
HAP: Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos. 

HTP: Hidrocarburos Totales del Petróleo 
n.c.p.: No Clasificadas en otra Parte o No Clasificadas Previamente. 

nm: nanómetros. 
NMP: Número Más Probable. 
SAAM: Sustancias Activas al Azul de Metileno. 

SSED: Sólidos Suspendidos Sedimentables. 
SST: Sólidos Suspendidos Totales. 

uS: Microsiemens 
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ANEXO 2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES INDUSTRIALES 
COMERCIALES O DE SERVICIOS 

 

 
1 SECTOR DE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

ALCANTARILLADO. 
Incluye: 

- Los prestadores del servicio público de alcantarillado. 

 
2 SECTOR DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE AGROINDUSTRIA 

 
2.1 Actividad: Producción, procesamiento y conservación de carne y pescado 

2.1.1 Producción procesamiento y conservación de carne y productos cárnicos 
2.1.2 Procesamiento y conservación de pescado y productos de pescado 
 

2.2 Actividad: Producción específicamente agrícola 
2.2.1 Procesamiento y conservación de frutas, legumbres y hortalizas, aceites y 

grasas 
2.2.2 Procesamiento y conservación de frutas, legumbres y hortalizas 
2.2.3 Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y animal 

2.2.4 Producción especializada de café 
2.2.5 Producción especializada de flor de corte y productos de vivero 

2.2.6 Producción especializada de banano y plátano 
2.2.7 Producción especializada de caña de azúcar 
2.2.8 Producción especializada de cereales y oleaginosas 

2.2.9 Producción especializada de hortalizas y legumbres 
2.2.10 Producción especializada de frutas (excepto banano y plátano), nueces, 

plantas bebestibles (excepto café) y especias 
2.2.11 Producción especializada de otros cultivos n.c.p. 
 

3 SECTOR ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE GANADERÍA 
 

3.1 Ganadería de bovino, bufalino, equino, ovino y/o caprino (Cría) 
3.2 Ganadería de bovino, bufalino, equino, ovino y/o caprino (Beneficio) 
3.3 Ganadería de Porcinos (Cría) 

3.4 Ganadería de Porcinos (Beneficio) 
3.5 Ganadería de Bovinos y Porcinos (Beneficio Dual) 

3.6 Ganadería de Aves de Corral (Incubación y Cría) 
3.7 Ganadería de Aves de Corral (Beneficio) 
 

4 SECTOR ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE MINERÍA 
 

4.1 Extracción de carbón, carbón lignítico y turba 
4.1.1 Extracción y aglomeración de hulla (carbón de piedra) 
4.1.2 Extracción y aglomeración de carbón lignito 

4.1.3 Extracción y aglomeración de turba 
 

4.2 Extracción de minerales metalíferos 
4.2.1 Extracción de minerales ferrosos 

4.2.2 Extracción de metales preciosos 
4.2.3 Extracción de minerales de uranio y torio 
 

4.3 Extracción de minerales metalíferos no ferrosos, excepto los minerales de 
uranio y torio y. metales preciosos 

4.3.1 Extracción de minerales de níquel  
4.3.2 Extracción de otros minerales metalíferos no ferrosos, excepto níquel 
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 4.4 Extracción de piedra, arena, arcillas, cal, yeso, caolín y bentonitas 

4.4.1 Extracción de piedra, arena y arcillas comunes 
4.4.2 Extracción de yeso y anhidrita 
4.4.3 Extracción de caolín, arcillas de uso industrial y bentonitas 

4.4.4 Extracción de arenas y gravas silíceas 
4.4.5 Extracción de caliza y dolomita 

 
4.5 Explotación de minerales para la fabricación de abonos y productos químicos; 
explotación de sal 

4.5.1 Extracción de minerales para la fabricación de abonos y productos químicos 
4.5.2 Extracción de halita (sal) 

 
4.6 Extracción de piedras preciosas 

4.6.1 Extracción de esmeraldas 
4.6.2 Extracción de otras piedras preciosas y semipreciosas 
4.6.3 Extracción de otros minerales no metálicos n.c.p. 

 
5 SECTOR ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE HIDROCARBUROS 

 
5.1 Exploración y producción (Upstream) 
5.1.1 Extracción de petróleo crudo y de gas natural 

5.1.2 Actividades de servicios relacionadas con la extracción de petróleo y gas, 
excepto las actividades de prospección  

 
5.2 Fabricación de productos de la refinación del petróleo 
 

5.3 Venta y distribución (Downstream) 
5.3.1 Comercio al por mayor de combustibles sólidos, líquidos, gaseosos y 

productos conexos. 
 
5.4 Transporte y Almacenamiento (Midstream) 

 
6 SECTOR ELABORACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS 

 
6.1 Producción, procesamiento y conservación de carne y pescado 
6.1.1 Producción, procesamiento y conservación de carne y productos cárnicos 

6.1.2 Procesamiento y conservación de pescado y productos de pescado 
 

6.2 Procesamiento de frutas, legumbres, hortalizas, aceites y grasas 
6.2.1 Procesamiento y conservación de fruta, legumbres y hortalizas 
6.2.2 Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y animal 

 
6.3 Elaboración de productos lácteos  

 
6.4 Elaboración de productos de molinería, almidones y productos derivados del 
almidón, y de alimentos preparados para animales 

6.4.1 Elaboración de productos de molinería 
6.4.2 Elaboración de almidones y productos derivados del almidón 

6.4.3 Elaboración de alimentos preparados para animales 
 

6.5 Elaboración de productos de café 
6.5.1 Trilla de café 
6.5.2 Descafeinado 

6.5.3 Tostión y molienda del café 
6.5.4 Elaboración de otros derivados del café 

 
6.6 Ingenios, refinerías de azúcar y trapiches 
6.6.1 Fabricación y refinación de azúcar 
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 6.6.2 Fabricación de panela 

 
6.7 Elaboración de otros productos alimenticios 
6.7.1 Elaboración de cacao, chocolate y productos de confitería 

6.7.2 Elaboración de productos de panadería 
6.7.3 Elaboración de macarrones, fideos, alcuzcuz y productos farináceos 

similares 
6.7.4 Elaboración de otros productos alimenticios n.c.p. 
 

6.8 Elaboración de bebidas 
6.8.1 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas; producción de 

alcohol etílico a partir de sustancias fermentadas 
6.8.2 Elaboración de bebidas fermentadas no destiladas 

6.8.3 Producción de malta, elaboración de cervezas y otras bebidas malteadas 
6.8.4 Elaboración de bebidas no alcohólicas; producción de aguas minerales 
 

7 SECTOR FABRICACIÓN Y MANUFACTURA DE BIENES 
 

7.1 Fabricación de productos de tabaco 
 
7.2 Fabricación de productos textiles 

7.2.1 Preparación e hilatura de fibras textiles 
7.2.2 Tejedura de productos textiles 

7.2.3 Acabado de productos textiles no producidos en la misma unidad de 
producción 
 

7.3 Fabricación de otros productos textiles 
7.3.1 Confección de artículos con materiales textiles no producidos en la misma 

unidad, excepto prendas de vestir 
7.3.2 Fabricación de tapices y alfombras para pisos 
7.3.3 Fabricación de cuerdas, cordeles, cables, bramantes y redes 

7.3.4 Fabricación de otros artículos textiles n.c.p. 
7.3.5 Fabricación de tejidos y artículos de punto y ganchillo 

 
7.4 Confección de prendas de vestir; adobo y teñido de pieles 
7.4.1 Confección de prendas de vestir, excepto prendas de piel 

7.4.2 Adobo y teñido de pieles; fabricación de artículos de piel 
 

7.5 Curtido y adobo de cueros; fabricación de calzado; fabricación de artículos 
de viaje, maletas, bolsos de mano y similares; artículos de talabartería y 
guarnicionería 

7.5.1 Curtido y adobo de cueros 
7.5.2 Fabricación de calzado 

- Fabricación de calzado de materiales textiles, con cualquier tipo de suela, 
excepto calzado deportivo 

- Fabricación de calzado de caucho, excepto calzado deportivo 

- Fabricación de calzado de plástico, excepto el calzado deportivo 
- Fabricación de calzado deportivo, incluso del moldeado 

- Fabricación de partes del calzado 
- Fabricación de calzado n.c.p. 

7.5.3 Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano y artículos similares y 
fabricación de artículos de talabartería y guarnicionería 

- Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano y artículos similares 

elaborados en cuero, y fabricación de artículos en talabartería y 
guarnicionería 

- Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano y artículos similares, 
elaborados en materiales sintéticos, plástico e imitaciones de cuero 
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 - Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano, y artículos similares 

elaborados con materiales n.c.p. 
 
7.6 Fabricación de papel, cartón y productos de papel y cartón 

7.6.1 Fabricación de pastas celulósicas; papel y cartón 
7.6.2 Fabricación de papel y cartón ondulado, fabricación de envases, empaques 

y de embalajes de papel y cartón 
7.6.3 Fabricación de otros artículos de papel y cartón 
 

7.7 Edición e impresión y de reproducción de grabaciones 
 

7.8 Fabricación de sustancias y productos químicos 
7.8.1 Fabricación de sustancias químicas básicas 

- Fabricación de sustancias químicas básicas, excepto abonos y compuestos 
inorgánicos nitrogenados 

- Fabricación de abonos y compuestos inorgánicos nitrogenados 

- Fabricación de plásticos en formas primarias 
- Fabricación de caucho sintético en formas primarias 

7.8.2 Fabricación de otros productos químicos 
- Fabricación de plaguicidas y otros productos químicos de uso agropecuario 
- Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos similares, tintas para 

impresión y masillas 
- Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales 

y productos botánicos 
- Fabricación de jabones y detergentes, preparados para limpiar y pulir; 

perfumes y preparados de tocador 

- Fabricación de otros productos químicos n.c.p. 
 

7.9 Fabricación de productos de caucho y de plástico 
7.9.1 Fabricación de productos de caucho 

- Fabricación de llantas y neumáticos de caucho 

- Reencauche de llantas usadas 
- Fabricación de formas básicas de caucho 

- Fabricación de otros productos de caucho n.c.p. 
7.9.2 Fabricación de productos de plástico 

- Fabricación de formas básicas de plástico 

- Fabricación de artículos de plástico n.c.p.  
 

7.10 Fabricación de otros productos minerales no metálicos 
7.10.1 Fabricación de vidrio y productos de vidrio 
7.10.2 Fabricación de productos minerales no metálicos n.c.p. 

- Fabricación de productos de cerámica no refractaria, para uso no 
estructural 

- Fabricación de productos de cerámica refractaria 
- Fabricación de productos de arcilla y cerámica no refractarias, para uso 

estructural 

- Fabricación de cemento, cal y yeso 
- Fabricación de artículos de hormigón, cemento y yeso 

- Corte, tallado y acabado de la piedra 
- Fabricación de otros productos minerales no metálicos n.c.p. 

 
7.11 Fabricación de productos metalúrgicos básicos 
7.11.1 Industrias básicas de hierro y de acero 

7.11.2 Industrias básicas de metales preciosos y de metales no ferrosos 
- Industrias básicas de metales preciosos 

- Industrias básicas de otros metales no ferrosos 
7.11.3 Fundición de metales 

- Fundición de hierro y acero 
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 - Fundición de metales no ferrosos 

 
7.12 Fabricación de productos elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo 
7.12.1 Fabricación de productos metálicos para uso estructural, tanques, 

depósitos y generadores de vapor 
7.12.2 Fabricación de otros productos elaborados de metal y actividades de 

servicios relacionadas con el trabajo de metales 
 
7.13 Fabricación de maquinaria y equipo n.c.p. 

7.13.1 Fabricación de maquinaria de uso general 
7.13.2 Fabricación de maquinaria de uso especial 

 
7.14 Fabricación de maquinaria de oficina, contabilidad e informática 

 
7.15 Fabricación de maquinaria y aparatos eléctricos n.c.p. 
 

7.16 Fabricación de equipo y aparatos de radio, televisión y comunicaciones 
 

7.17 Fabricación de instrumentos médicos, ópticos y de precisión y fabricación 
de relojes 
 

7.18 Fabricación de vehículos automotores, remolques y semirremolques 
 

7.19 Fabricación de otros tipos de equipos de transporte 
 
7.20 Fabricación de muebles; industrias manufactureras n.c.p. 

 
8 SECTOR ACTIVIDADES DE SERVICIOS 

 
8.1 Generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica 
 

8.2 Eliminación de desperdicios y aguas residuales, saneamiento y actividades 
similares 

 
8.3 Reciclaje 
 

8.4 Actividades relacionadas con la salud humana 
 

8.5 Otras actividades de servicios 
8.5.1 Pompas fúnebres y actividades conexas 


